
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 
CUNDINAMARCA 

Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 
j01pmcaparrapi@cendo j.ramajud icia l.gov.co 

Celular 3168768769 
 

 

Caparrapí, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Proceso: Pertenencia. 

Radicado: 25148-40-89-001-2022-00067-00. 
Demandante: Yulie Andrea Bohórquez Quevedo. 

Demandado: Herederos indeterminados de Rafael Torres Robayo 
y demás personas indeterminadas. 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte 
actora, se dispone: 

 

 

Programar inspección judicial para el 24 de julio del 

año en curso a las 8:00 a.m., fecha en la que se procederá además 
en lo pertinente y de ser posible con la audiencia de instrucción y 

juzgamiento de que trata el artículo 373 del código general del 

proceso. Las partes deben concurrir personalmente y con sus 

apoderados a rendir interrogatorio, conciliación, práctica de 
pruebas, y demás asuntos relacionados con la audiencia. Se les 

previene de las consecuencias jurídicas y probatorias que ocasione 

su inasistencia, según lo dispuesto en los numerales 3º y 4º del 

artículo 372 ibídem. 
 

 
 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 85 
 Fijado hoy 14 julio  2023. 
 

 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 

 


